
ACUERDO QUE SUSCRIBEN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE
LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS ELECTORALES DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA REALIZACIÓN
DE MESAS DE DISCUSIÓN, CONSULTA Y ANÁLISIS DE PROPUESTAS
CON RELACIÓN A LA FORMULACIÓN DE INICIATIVAS EN MATERIA DE
ACCIONES AFIRMATIVAS QUE GARANTICEN LOS DERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Político Electorales,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 187, párrafo segundo y 192,
párrafo tercero del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,
suscriben el presente acuerdo, en función de lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Primero.- En nuestro país las mujeres adquirieron el derecho al voto en 1953,
tuvieron que pasar 63 años antes de que el Congreso de la Unión llegara a la
paridad completa y México tuviera su primer gabinete paritario. E incluso ahora,
la mayoría de los estados sigue siendo gobernados por hombres, mientras que
casi todas las Juntas de Coordinación Política de los Congresos locales, y el
mismo Congreso de la Unión, se encuentran conformados, primordialmente
por éstos. Lo anterior habla de los retos en la representación y el pleno ejercicio
de los derechos civiles y políticos que aún existen para las mujeres y el resto de
los grupos históricamente excluidos del juego democrático. Porque, el voto no
basta, y debemos garantizar la inclusión y la participación plenas.

Lo anterior implica que todos los grupos y poblaciones históricamente
vulnerados cuenten con mecanismos que permitan la construcción de pisos
parejos en su participación política: las personas de la diversidad sexual y de
género, las personas indígenas e integrantes de pueblos y barrios originarios,
los grupos afrodescendientes, las personas jóvenes, las personas con
discapacidad y los demás grupos cuyas voces fueron excluidas de la política y
lo público.

Segundo.- Un avance importante en este sentido fueron los Acuerdos emitidos
por el Instituto Nacional Electoral para el proceso 2021 a raíz de las Sentencias
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SUP-RAP-121/2020 SUP-RAP-21/2021 y Acumulados de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el que se exigió a los
partidos garantizar candidaturas a personas y grupos de atención prioritaria,
llevando a una de las elecciones más incluyentes de la historia. Pero este
primer ejercicio también hizo evidente que, para que los partidos puedan
postular cada vez perfiles más diversos y representativos de todas las
poblaciones, estas y estos deben tener un lugar propio en los mismos partidos
políticos.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que el Congreso de la Ciudad de México, a través de la Comisión
de Asuntos Político Electorales, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 209, fracciones VI, VIII, X y XV; artículo 211, fracciones VIII y X; así como
con el artículo 215, fracción V, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, cuenta con la facultad para la emisión de foros, seminarios y eventos
que se requieran para el desarrollo de los trabajos legislativos.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, en su artículo 5, fracción I, se puede definir que las acciones
afirmativas son el conjunto de medidas de carácter temporal correctivo,
compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres, entre la población en general y los grupos
prioritarios de atención como lo son las personas indígenas, con alguna
discapacidad, afromexicanas, de la diversidad o personas mexicanas migrantes
y residentes en el extranjero.

En el caso del Instituto Nacional Electoral (INE) las acciones afirmativas tienen
como objetivo compensar las condiciones que discriminan a ciertos grupos de
la sociedad en el ejercicio pleno de sus derechos políticos y electorales. En
este sentido, se promueven acciones que contribuyen a que los grupos de
atención prioritaria puedan votar sin complicaciones, participar en la
organización de las elecciones, contender por algún cargo de elección popular,
ganar en las elecciones y ejercer su cargo en condiciones de igualdad y sin
discriminación.
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TERCERO.- Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, expone que “queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.”

Por otra parte, en sus fracciones II y III del artículo 35, se menciona que son
derechos de la ciudadanía: “II. Poder ser votada en condiciones de paridad para
todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la
ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente
y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la
legislación; III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma
pacífica en los asuntos políticos del país”

Los numerales 1, 2 y 3 del artículo 21 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, expone:

“1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país,
directamente o por medio de representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceder, en condiciones de
igualdad, a las funciones públicas de su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público;
esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán
de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del
voto.”

CUARTO.- Los incisos a), b) y c), numeral 1, artículo 23 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, Derechos Políticos, menciona que

“1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y
oportunidades:
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a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente
o por medio de representantes libremente elegidos;

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas,
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las
funciones públicas de su país.”

QUINTO.- En el artículo 29 de la Convención de Derechos de Personas con
Discapacidad se establece que el Estado debe “Asegurar que las personas con
discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y
pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de
representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las
personas con discapacidad a votar y ser elegidas…”

“Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales
relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las
actividades y la administración de los partidos políticos;”

SEXTO.- La Asamblea General de la Organización de Estados Americanos
(OEA), en su Resolución sobre Derechos Humanos, orientación sexual e identidad
y expresión de género celebrada el 6 de junio de 2013, condena todas las formas
de discriminación contra las personas LGBTI, es decir, todas aquellas que se
reproducen de manera estructural, en el primer punto resuelve “Condenar
todas las formas de discriminación contra personas por motivos de orientación
sexual e identidad o expresión de género, e instar a los Estados dentro de los
parámetros de las instituciones jurídicas de sus sistemas a que eliminen, allí
donde existan, las barreras que enfrentan las lesbianas, los gays y las personas
bisexuales, trans e intersex (LGTBI) en el acceso equitativo a la participación
política y otros ámbitos de la vida pública, así como evitar interferencias en su
vida privada”.

SÉPTIMO.- Las acciones afirmativas aprobadas por el INE mediante el acuerdo
INE/CG18/2021 buscaron incidir desde el registro de candidaturas de los
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Partidos Políticos Nacionales (PPN) y las candidaturas independientes, en favor
de las mujeres y grupos de atención prioritaria para que personas
afromexicanas, indígenas, con alguna discapacidad, de la diversidad sexual,
personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero tuvieran la
posibilidad de ser votados en el Proceso Electoral Federal 2020-2021.

Es importante contextualizar que las acciones afirmativas son resultado de un
largo proceso de luchas por garantizar los derechos políticos de grupos
sociales o personas que están en situación de desigualdad o bajo
discriminación estructural en México.

OCTAVO.- Sobre la base de crear y armonizar las normas que mandata la
Constitución Política de la Ciudad de México en materia de Derechos Político
Electorales, resulta necesario el trabajo en conjunto de todas y todos los
diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Político Electorales del
Congreso de la Ciudad de México, esto en el marco de un ejercicio
democrático y con la diversidad política que la caracteriza, lo anterior para
encaminar los trabajos que generen las leyes necesarias en beneficio de todas
las personas de la Ciudad.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, las diputadas y diputados
integrantes de la Comisión de Asuntos Político Electorales suscriben el
siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se aprueba el instrumento metodológico para el desarrollo de las
mesas de discusión, consulta y análisis de propuestas con relación a la formulación de
iniciativas en materia de acciones afirmativas que garanticen los derechos
político-electorales de grupos de atención prioritaria

SEGUNDO.- Se aprueban las fechas para el desarrollo de las Mesas de Trabajo
las cuales quedarían de la siguiente forma:

-

I. MESA DE DIÁLOGO PARA LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA
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DE LAS PERSONAS JÓVENES EN LA CIUDAD DE MÉXICO

OBJETIVO Analizar y generar insumos para la presentación dictaminación
de la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman
los artículos 14, 16 y 24 del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México en el
sentido de garantizar la participación y representación política
de  personas jóvenes en la Ciudad de México.

FECHA Y
HORA

Miércoles  14 de septiembre de 2022
11:00 a 13:30 hrs.

LUGAR
Salón Nelson Mandela

Edificio Gante 15

II. MESA DE DIÁLOGO PARA LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA
DE LAS PERSONAS LGBTTTI+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO

OBJETIVO Generar insumos para el desarrollo y dictaminación de
iniciativas con el objetivo de garantizar la participación política
de las personas LGBTTTI en la vida política de la Ciudad.

FECHA Y
HORA

Miércoles 28 de septiembre de 2022
11:00 a 13:30 hrs.

LUGAR
COPRED (lugar por confirmar)

Alcaldía Cuauhtémoc, CdMx

III. MESA DE DIÁLOGO PARA LA EMISIÓN DEL VOTO DE
PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA EN LA CIUDAD DE
MÉXICO

OBJETIVO Generar insumos legislativos para la creación de un proyecto de
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ley que contemple el voto de personas en prisión preventiva.

FECHA Y
HORA

Miércoles 12 de octubre de 2022
11:00 a 13:30 hrs.

LUGAR
Salon Nelson Mandela (edificio Gante 15)

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CdMx

IV. MESA DE DIÁLOGO PARA LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

OBJETIVO Generar insumos legislativos para la creación de un proyecto de
ley que contemple la participación y representación de personas
con discapacidad.

FECHA Y
HORA

Miércoles  26 de octubre de 2022
11:00 a 13:30 hrs.

LUGAR
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México

V. MESA DE DIÁLOGO PARA LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA
DE PERSONAS AFRODESCENDIENTES

OBJETIVO Generar insumos legislativos para la creación de un proyecto de
ley que contemple la garantía de Derechos Político Electorales
de personas afrodescendientes de la Ciudad de México

FECHA Y
HORA

Miércoles 9 de noviembre de 2022
11:00 a 13:30 hrs.

LUGAR
COPRED

, Alcaldía Cuauhtémoc, CdMx

TERCERO.- Se faculta a la presidencia de la Comisión de Asuntos político
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Electorales para que en el ámbito de sus atribuciones y ante cualquier
imprevisto, modifique las fechas, horas y lugares de dichos foros, avisando
oportunamente a las y los legisladores integrantes de la Comisión así como a
personas invitadas y público en general.

LUGAR Y FECHA

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, el día 26 de agosto
de 2022
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO
ELECTORALES

29/08/2022

DIPUTADAS Y DIPUTADOS A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES
VILLANUEVA RAMOS

PRESIDENTE

MAXTA IRAÍS GONZÁLEZ
CARRILLO

VICEPRESIDENTA

RICARDO RUBIO TORRES

SECRETARIO

ESPERANZA VILLALOBOS PÉREZ

INTEGRANTE

ALICIA MEDINA HERNÁNDEZ

INTEGRANTE

JOSÉ OCTAVIO RIVERO
VILLASEÑOR

INTEGRANTE
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YURIRI AYALA ZÚÑIGA

INTEGRANTE

DIEGO ORLANDO GARRIDO
LÓPEZ

INTEGRANTE

GABRIELA QUIROGA ANGUIANO

INTEGRANTE
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